
Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 
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——— 

CONVENIO O ACUERDO: SIDEROMETALÚRGICAS (INDUSTRIAS) 

EXPEDIENTE: 34/01/0063/2022 

FECHA: 30/11/2022  

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

CÓDIGO 34000355011981 
 

VISTO el texto del Acta de 22-11-2022  presentada por la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de 
Trabajo para el sector de INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS de Palencia (Código del Convenio Colectivo 
34000355011981), y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden 
PRE/813/2022 de la Consejería de Presidencia, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las 
funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de Castilla y León. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, 

A C U E R D A 

1.- ORDENAR la inscripción de la citada Acta en el correspondiente Registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora. 

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 
 

Palencia, 30 de noviembre de 2022.- El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Javier de la Torre Antolín. 

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE  
INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE PALENCIA 

 

ASISTENTES 

En representación de U.G.T.: 

D. Alberto Miguel Lorenzo 

En representación CC.OO.: 

D. Óscar Antolín Cuevas 

En representación empresarial: 

Dª. Elena Becoechea 

D. Alberto García  
 

En la sede de la Confederación Palentina de Organizaciones Empresariales, el  día 22 de noviembre de 2022, 
se personan los al margen reseñados al objeto de examinar las  tablas salariales revisadas para el año 2022, para 
poder llegar, si procede, a su aprobación definitiva. 

Después de proceder al examen de las distintas materias contenidas en el mismo, por ambas partes 
negociadoras, se acuerda por unanimidad y voluntariamente: 

1.- La aprobación de las tablas salariales revisadas para el año 2022, según tabla que se acompaña y como 
consecuencia de aplicar la revisión salarial estipulada en el texto del Convenio Colectivo para 2020-2022. 

2.- El pago de atrasos se hará en los 30 días siguientes a la publicación de las tablas en el BOLETÍN OFICIAL DE 
LA PROVINCIA.  

Y como prueba de conformidad  con el contenido del presenta documento, firman en el lugar y fecha indicados 
en el encabezamiento, por  quintuplicado ejemplar.  

3Lunes, 5 de diciembre de 2022 - Núm. 145BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 5

75
F

4E
69

05
2F

1D
5V

13
S

X
  



4Lunes, 5 de diciembre de 2022 - Núm. 145BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 5

75
F

4E
69

05
2F

1D
5V

13
S

X
  

34
02


